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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. Convertido 

Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

PROCESO: Ejecutiva No. 11001-4003-070-2021-00398-00 

 Seis (06) de mayo de dos mil Veintidós (2022)   

 

Procede el despacho a desatar el RECURSO DE REPOSICIÓN 

presentado por el apoderado judicial de la demandante, en contra del auto de 

data treinta (30) de julio de 2021, por medio del cual se resolvió no tener en 

cuenta la notificación realizada al demandado. 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Señala el recurrente en síntesis que, la notificación surtida al 

demandado se efectuó de conformidad con los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso, normas que no se encuentran derogadas por el Decreto 

Legislativo 806 de 2020.  

 

 Dichas diligencias de notificación allegadas al Juzgado cumplen con 

todas y cada uno de los requisitos además con el aviso de notificación se 

acompañó el escrito de la demanda, pese a que la norma exige únicamente se 

acompañe la providencia a notificar, sin que se requiera se acompañe la 

demanda y sus anexos.   

 

Adicional a lo anterior la parte demandada tiene el deber de comparecer 

o concurrir al Despacho a retirar los anexos de la demanda, por tanto, la 

notificación se encuentra satisfecha.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición como medio de impugnación procede contra 

los autos que dicte el juez a fin de que los revoque o reforme de conformidad 

con lo normado en el Art. 318 del C. G. del P., por ello la censura debe 

encaminarse a mostrar las falencias de la decisión que en cada caso se adopta, 

sin que sea admisible ir más allá del objeto propio de este mecanismo procesal. 

 

En efecto el artículo 8 del DECRETO 806 de 2020 establece, frente a las 

notificaciones judiciales,  

 

 ARTÍCULO  8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o 

aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 

enviarán por el mismo medio. 
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El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde 
al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar. 
  

Indica lo anterior, que para efectos de notificaciones judiciales en 
vigencia del Decreto 806 DE 2020, deberá surtirse de manera completa 
enviando los traslados de la demanda y todos los anexos que la componen, 
precisamente porque se establecieron medios y canales tecnológicos a fin de no 
vulnerar el derecho de la defensa a las partes en los asuntos judiciales y 
procesales.  

Así las cosas, como en el presente caso, se pretende el enteramiento de 

la demanda ejecutiva al demandado, resulta relevante, que dicha notificación 

se surta conforme las prescripciones del referido Decreto, a fin de no vulnerar 

el derecho de defensa que le asiste al demandado, imponiendo carga al 

notificado a asistir al Juzgado a reclamar los traslados como se venía realizando 

anteriormente  a las disposiciones del Decreto 806 de junio de 2020.  

 

Por las breves razones expuestas se negará la reposición del auto que 

resolvió no tener en cuenta la notificación por encontrar que no se enviaron los 

traslados de la demanda, conforme las exigencias del Decreto 806 de 2020  

 

 En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, el JUZGADO SETENTA 

CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en el 

JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE esta Ciudad   

 

RESUELVE 

NO REVOCAR el auto de fecha treinta (30) de julio de 2021, por las 

razones antes descritas.  

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No 018  del  09 de mayo de 2022  
El  secretario   Jonathan Rachid Verano Rojas 

 

Firmado Por:



 

 

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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